
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                       Bogotá, D.C., primero de agosto de dos mil veintitrés  

. 
RADICADO No.  2023-00305 

PROCESO:   HABEAS CORPUS 

ACCIONANTE: DIEGO ANDRÉS BAQUERO MOLINA 

ACCIONADOS:  COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE BOGOTÁ “COMEB” – LA 

PICOTA y JUZGADO 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

 
AVÓCASE el conocimiento de la solicitud de Habeas Corpus que formula DIEGO 

ANDRÉS BAQUERO MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1022420937 
contra el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE 
BOGOTÁ “COMEB” – LA PICOTA y JUZGADO 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

 
 
SE VINCULA DE OFICIO al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC. 
 
Como consecuencia de lo anterior, SE DISPONE: 
 
OFICIAR al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO 

DE BOGOTÁ “COMEB” – LA PICOTA, JUZGADO 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, para que acorde con la solicitud del 
accionante, de la cual se les remitirá copia, rindan de manera urgente e inmediata 
información sobre los hechos aducidos en esta. 

 
Solicítese además a dichas entidades copia del expediente correspondiente al 

proceso que es materia del presente asunto o de las piezas procesales con las cuales se 
decidió de fondo la situación jurídica del accionante, vía correo electrónico.  

 
OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –

INPEC- a fin de que informe si en contra del accionante existen órdenes de captura de 
despachos judiciales y/o autoridades competentes para ello.  

 
Esos oficios remítanse en la forma más expedita y eficaz. 

 
Recibida vía correo electrónico respuesta acerca de los hechos de que trata esta 

acción constitucional, el expediente o carpeta correspondiente, regrese el asunto al 
Despacho en forma inmediata para proferir la decisión que en derecho corresponda. 

 
CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 
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